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“Derecho piensa en Chile” es un proyecto de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Chile que conjuga investigación, extensión y docencia en materias vinculadas a la 
regulación de situaciones de catástrofe y educación legal ciudadana en el marco de la 
reconstrucción, tras el terremoto y maremoto de febrero del año 2010. 

Por medio de este Proyecto, la Facultad prestará asistencia a los habitantes de Lolol 
y Paredones para la regularización de sus títulos de dominio y la postulación a sub-
sidios SERVIU. Asimismo, realizará educación legal ciudadana en diversas materias y 
realizará investigación en terreno sobre la regulación y gestión de riesgo y otros temas 
jurídicos que aparezcan pertinentes.

El Proyecto fue aprobado por las autoridades de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Chile el mes de septiembre del 2010 y se encuentra actualmente en ejecución.

Origen del Proyecto
La Universidad de Chile es una institución de educación superior de carácter nacional 
y pública, cuya misión es la formación de personas con sentido ético, cívico y de solida-
ridad social, teniendo la responsabilidad de contribuir al desarrollo del país.
Este Proyecto constituye la respuesta de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Chile a los graves problemas jurídicos creados o dejados en evidencia por  el sismo y 
maremoto que azotaron Chile en febrero del 2010.

Se ha concluido que uno de los problemas más graves que afronta nuestro país es el 
desconocimiento y errónea aplicación, por parte de la ciudadanía, de las herramientas 
administrativas y normativas existentes, lo que dificulta enormemente el trabajo de 
reconstrucción. Por otra parte, el actual cuadro regulatorio no gestiona el riesgo de 
catástrofes naturales de manera eficiente, lo cual agrava el daño que éstas pueden 
llegar a producir. Solo a forma de ejemplo, valga decir que las normas de construcción 
permiten la edificación de viviendas en zonas del borde costero peligrosas para el caso 
de ocurrencia de un maremoto, así como también los mecanismos de fiscalización son 
insuficientes para garantizar la seguridad de las construcciones. Con todo, estamos 
seguros que la normativa chilena respecto a la prevención y manejo de catástrofes 
naturales es altamente perfectible, siendo necesario un profundo trabajo de investi-
gación.

Localidades donde se realizará el trabajo
Las localidades de Lolol y Paredones fueron apadrinadas por la Universidad de Chile 
después del terremoto de febrero del 2010 por medio del proyecto universitario “La 
UxChile”. Así, el Proyecto “Derecho piensa en Chile” se realizará en estas localidades 
como una forma de continuar el trabajo ya realizado.

Tanto Lolol como Paredones son comunas chilenas rurales que pertenecen a la Pro-
vincia de Cardenal Caro en la VI Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

Paredones cuenta 6.695 habitantes, mientras que en Lolol la población es de 6.191 
personas.  En ambas localidades la construcción es mayoritariamente de adobe y fue 
muy afectada por el terremoto. Los cascos históricos de las ciudades también fueron 
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gravemente dañados y se encuentran prácticamente inhabitables. De este modo, el 
terremoto provocó una crisis habitacional que hizo particularmente duro y difícil el 
invierno del 2010.

La principal fuente de ingresos en ambas comunas es la agricultura, siendo ésta tam-
bién la principal fuente de trabajo por medio de empleos de temporada. El terremoto 
afectó profundamente esta actividad, disminuyendo la producción y el ingreso (por 
ejemplo, el cultivo de frambuesas tuvo que venderse como jugo y no como fruta, re-
duciendo las utilidades del sector).  Por otro lado, parte importante de la población de 
la localidad trabaja como algueros artesanales en Bucalemu, causando el maremoto 
efectos catastróficos en la actividad.

El Proyecto se orienta al cumplimiento de las siguientes metas:
1. Asistencia y guía a la comunidad de Lolol y Paredones en la regularización de sus 
títulos de dominio para la postulación de subsidios Serviu como forma de remediar la 
crisis habitacional que vive el sector.

2. Educación legal ciudadana y promoción de derechos a los habitantes de Lolol y 
Paredones respecto de propiedad y posesión de bienes inmuebles, derechos ante el 
estado administrador y derechos laborales. Esto tiene por objeto educar a la población 
en temas legales facilitando los procesos de reconstrucción.

3. Realización de investigación sobre regulación de situaciones de catástrofe, reco-
pilando datos en terreno en las localidades de Lolol y Paredones. Por medio de este 
trabajo, la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile hará propuestas legislativas 
orientadas a gestionar de manera más eficiente los riesgos generados por catástrofes 
naturales previniendo, en la medida de lo posible, los daños que éstas generan.

La ejecución del Proyecto se contempla por medio de la realización de tres actividades 
interdependientes entre si: una cátedra de clínicas jurídicas, talleres de investigación 
y seminarios.

Clínica Jurídica de Promoción de Derechos en Zonas Rurales
La Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, por medio de su Departamento de 
Enseñanza Clínica del Derecho, realiza cátedras donde los estudiantes trabajan con 
casos reales  y prestan asesoría a la comunidad, llamada “Clínicas Jurídicas”.
Por medio de este Proyecto, se realizará una Clínica Jurídica de Promoción de De-
rechos en Zonas Rurales que contempla llevar a los estudiantes a terreno, para que 
puedan prestar asistencia jurídica en las localidades de Lolol y Paredones. Los es-
tudiantes, bajo la supervisión del equipo docente, realizarán orientación y capacita-
ción para la regularización de títulos de dominio, necesarios para la postulación de 
subsidios Serviu, propiedad y posesión de bienes inmuebles, derechos ante el estado 
administrador y derechos laborales.

La cátedra de  Clínica Jurídica de Promoción de Derechos en Zonas Rurales ya fue 
aprobada por las autoridades académicas de la Facultad de Derecho de la Universidad 
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de Chile, iniciará en marzo del 2011 y contempla 4 viajes a terreno, además de comu-
nicación constante con las localidades de Lolol y Paredones.

Talleres de investigación
Durante el segundo semestre del 2011 se implementarán talleres de investigación. El 
trabajo de los estudiantes se orientará a temas de interés ciudadano vinculados a la 
reconstrucción del país, la legislación sobre situaciones de catástrofe y demás cues-
tiones de índole jurídica que sean pertinentes para los habitantes de las zonas bene-
ficiadas y que se muestren relevantes luego del trabajo de observación realizado por 
los alumnos del curso clínico. Idealmente, el trabajo de los memoristas debe culminar 
en propuestas legislativas que sean presentadas a las autoridades gubernamentales 
pertinentes.  El resultado de esas investigaciones debe ser publicado.

Seminarios 
El Proyecto contempla la realización de seminarios que reúnan a expertos de distintas 
disciplinas para discutir sobre los principales problemas del país en materia de re-
construcción y legislación en situaciones de catástrofe.  Hasta el momento se han de-
sarrollado dos seminarios (Abril del 2010 sobre Lecciones del Terremoto y Noviembre 
del 2010 sobre Institucionalidad de la Gestión de Riesgo) y se planea el tercero para el 
primer semestre del 2011. Se contempla la publicación de los trabajos presentados en 
los diversos Seminarios.

El Proyecto fue aprobado en Septiembre del 2010 y su tiempo de ejecución es de dos 
años. Las actividades del Proyecto se encuentran programadas según la siguiente 
tabla Gantt.
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Actividad Octubre 2010 Noviembre 
2010

Diciembre 
2010

1° semestre 
2011

2° semestre 
2011

1° semestre 
2012

2° semestre 
2012

Viajes en terreno 
para realización de 
diagnostico.

Realización curso de 
Clínicas Jurídicas.

Realización de talle-
res de investigación.

Realización de semi-
narios.

Publicación ponen-
cias de seminarios y 
memorias.
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6.
ORGANIZACIÓN
DEL PROYECTO

7.
SITUACIÓN ACTUAL
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8.
INSUMOS Y COSTOS

Actualmente el Proyecto se encuentra conformado por el siguiente equipo:

Hasta la fecha, el Proyecto ha realizado las siguientes actividades:

a. Organización del Segundo Seminario de Derecho y Catástrofe relativo a la Institu-
cionalidad de la Gestión de Riesgo en Chile el 10 de noviembre del 2010. Para dicha 
actividad se contó con la participación y el apoyo de la Cámara Chilena de la Construc-
ción, el Instituto de la Vivienda de la Universidad de Chile (INVI), el Instituto de Investi-
gaciones y de Ensayo de Materiales  de la Universidad de Chile (IDIEM), la Association 
Internationale des Droits des Assurances (AIDA Chile), del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, del Ministerio de Obras Públicas y de la Oficina Nacional de Emergencia 
(ONEMI).

b. Diseño, elaboración planificación, presentación y aprobación del curso clínico de 
Promoción de Derechos en Zonas Rurales, que trabajará en las localidades de Lolol  
y Paredones a partir de marzo del 2011 y que cuenta con el apoyo de sus respectivos 
alcaldes, señores Marco Antonio Marín Rodríguez y Jorge Sammy Ormazábal López.

La ejecución completa del Proyecto, requiere, especialmente, del financiamiento de 
las siguientes actividades:

a. Gastos de transporte desde la ciudad de Santiago a Lolol y Paredones, calculándose 
la realización de cuatro viajes por semestre a partir del 2011.

b. Gastos por seguro de viaje de los estudiantes que realicen trabajos en Lolol y Pare-
dones. Se calcula que los cursos estarán compuestos por 15 estudiantes y se realiza-
rán 4 viajes por semestre desde el 2011.

c. Gastos de publicación de las ponencias de los Seminarios (que se realizan desde el 
2010 programándose uno por semestre desde el 2011) y de las investigaciones.

Nombre completo Correo electrónico 
personal Teléfono Relación con la 

Universidad
Unidad Académica 
relacionada

Rol dentro del 
Proyecto

Boris Muñoz García bomugar@uchile.cl (56+09) 787 947 82 Profesor Invitado 
abogado

Departamento de 
Enseñanza Clínica 
del Derecho

Director  General del 
Proyecto.

Daniela 
Ejsmentewicz

danielaec@
ug.uchile.cl (56+09) 903 192 95 Ayudante abogada

Departamento de 
Enseñanza Clínica 
del Derecho

Directora área 
interna

Sebastián 
Velásquez Díaz

Sebavelasquez3@
hotmail.com (56+09) 888 88 753 Ayudante

Egresado de Derecho
Departamento de 
Derecho Económico Director área externa
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Si se desea participar en el Proyecto “Derecho piensa en Chile”, auspiciar o patrocinar 
alguna de sus actividades, se ruega contactarse con:

Daniela Ejsmentewicz Cáceres
Directora área interna del Proyecto Derecho piensa en Chile
Pío Nono 1 piso nº 4, Providencia, Santiago, Chile
Mail: danielaec@ug.uchile.cl
Teléfono: (65-2) 9785257
Celular: 9-0319295

9.
CONTACTO

Actividad Fecha de inicio/plazo Monto

Gastos de transporte desde la ciudad de 
Santiago a Lolol y Paredones

Cuatro viajes por semestre a partir del 2011 
hasta el 2012. $ 320.000 por semestre aproximadamente.

Seguro de viaje de los estudiantes que 
realicen trabajos en Lolol y Paredones

Se calcula que el equipo de viaje estará 
compuesto por 10 personas y se realizarán 
4 viajes por semestre desde el 2011 hasta 
el 2012.

$ 880.000 por semestre aproximadamente.

Publicación de las ponencias de los Semi-
narios. Uno por semestre desde el 2011 al 2012. $ 1.200.000 por publicación aproximada-

mente.

Publicación de las investigaciones. Se calcula la publicación de cuatro memo-
rias, a lo menos, a finales del 2012.

$ 1.200.000 por publicación aproximada-
mente.




